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(2022). 

 

REF. UMH. 2022-00384 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 131 DEL 12 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

Téngase en cuenta la aclaración allegada por la parte 

demandante, en cumplimiento de lo ordenado en auto que 

precede(archivo N˚ 03). 

 

No obstante lo anterior, por el referido extremo alléguese 

el avalúo del vehículo de placas TTZ-346, tal como se dispuso en 

la mencionada providencia, pues con base en ello (más los 

correspondientes a los inmuebles) se fijará el monto de la 

caución. 
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